
RESOLUCION de 18 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se acuerda la apertura de un periodo
de información pública referido al
procedimiento sobre otorgamiento de
concesión administrativa para la constitución,
por parte de la Sociedad Deportiva Local de
Cazadores «La Alangeña», de un coto local
en Alange.

El Director General de Medio Ambiente, atendiendo a la grave pro-
blemática originada en relación con los aprovechamientos cinegéti-
cos en el término municipal de Alange, habiéndose originado por
tal motivo fuertes enfrentamientos sociales y debido por todo ello
a la trascendencia que pudiera tener un pronunciamiento en un
procedimiento de tal naturaleza, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 1.º del art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, somete a Información Pú-
blica durante el plazo de veinte días el siguiente asunto: 

Prodecimiento seguido a instancias de la Sociedad Deportiva Local
de Cazadores «La Alangeña», referido al otorgamiento de concesión
administrativa para la constitución de un coto local en Alange.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Badajoz, sito en la calle Menacho, 12, 4.ª planta.

Mérida, 18 de agosto de 1997.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 4 de agosto de 1997 sobre
Concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación de la asistencia técnica para la
Redacción/Revisión de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal.

1.º–OBJETO DEL CONTRATO: Redacción/Revisión de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal en Guareña (Badajoz).

2.º–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.

3.º–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Doce millones de pesetas
(12.000.000 de Ptas.), incluido el 16% de IVA.

4.º–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada (art. 36 LCAP)
Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación.

5.º–PLAZO DE EJECUCION: Plazos parciales:
3 meses: fase de información y elaboración.
3 meses: entrega del documento para tramitación.
6 meses: publicación de aprobación definitiva.

6.º–PRESENTACION DE PROPOSICIONES: La fecha límite de presen-

EXPTE. DENUNCIADO D.N.I. LOCALIDAD

P: 7/97 Don José Herrera Lara 75303304 Constantina (Se) 63.b)1

P: 30/97 Don Octavio Solar Ramos 8812337 Badajoz 63.b)2

P: 128/97 Don Juan J. Román Román 9188852 Badajoz 63.a)11 y 63.b)2 y 3
P: 54/97 Don Juan R. Saavedra Jiménez 51402152 Badajoz 63.b)1

P: 48/97 Don Regino Martínez Doncel 8795258 Talavera Real 63.a)5

P: 49/97 Don Florencio Bellido Reyes 8825434 Talavera Real 63.a)5
P: 117/97 Don Manuel Corraliza Ruiz 76217687 Don Benito 63.b)1

P: 135/97 Don Jesús Requena Oliver 9185712 Talarrubias 63.c)7

P: 108/97 Don Justo Quesada Gutiérrez 52530935 Llerena 63.b)1

Badajoz, 12 de agosto de 1997.–El Instructor, JESUS BARDAJI MUÑOZ.
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tación de proposiciones será hasta las 14,00 horas del vigesimo-
sexto día natural, contado a partir del siguiente a la publicación
de esta Resolución en el D.O.E.

7.º–DOCUMENTACION A PRESENTAR: La establecida en los Pliegos
de Condiciones.

8.º–LUGAR DE PRESENTACION: Registro General de este Ayunta-
miento.

9.º–APERTURA DE PROPOSICIONES: A las 12,00 horas del día si-
guiente hábil a la conclusión del plazo de presentación de proposi-
ciones, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial.

Guareña, 4 de agosto de 1997.–El Alcalde, RAFAEL S. CARBALLO
LOPEZ.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS

ANUNCIO de 31 de julio de 1997, sobre
varios proyectos de urbanización.

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, inicialmente, en sesión de
fecha 30 de julio de 1997, el Proyecto de Urbanización 1/97 de
D. José Collado Espada, 2/97 de la Empresa Contratas y Obras y
3/97 de Industrias Reunidas Castelar y redactado por D. José A.
Blasco Bazo, D. Luis Rodríguez Casanova y D. Jacinto Guerra Piza-
rro respectivamente, se expone al público por plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al de la aparición de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, quedando el expediente a dis-
posición de cualquiera que quiera examinarlo, para deducir alega-
ciones, en la Secretaría del Ayuntamiento,

Hornachos, 31 de julio de 1997.–EL ALCALDE. 

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 8 de agosto de 1997, sobre
modificación puntual n.º 4 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 6 de agosto de 1997, el expediente n.º 4 de Mo-
dificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, con
el fin de autorizar la implantación de edificaciones e instalaciones

de utilidad pública o interés social a menos de 500 metros de
cualquier núcleo de población existentes en el término y para dar
cumplimiento a lo establecido en el art. 114 del vigente Real De-
creto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, se expone al público por un periodo de un mes a efecto
de reclamaciones y sugerencias que podrá presentarse en las Ofici-
nas Municipales, horas de oficina.

El expediente está a disposición de cualquiera que quiera exami-
narlo, en la Secretaría de este Ayuntamiento, de conformidad con
lo establecido en el art. 128 del Reglamento de Planeamiento.

Dicho plazo empezará a contar a partir de la última publicación
efectuada en los Boletines Oficiales o periódico «HOY» de Extrema-
dura.

La Zarza, 8 de agosto de 1997.–El Alcalde, ANTONIO GUERRERO
GUERRERO.

AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE LA VERA

ANUNCIO de 20 de agosto de 1997, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento una mo-
dificación puntual de las NN.SS.MM. promovida por D. José Luis Gi-
larte Mateos, consistente en la «corrección de alineación en la
Avda. de España», de esta localidad, se somete a información pú-
blica, durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación del último de los boletines oficiales en que aparezca in-
sertado este anuncio.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cuan-
tas personas se consideren afectadas y formular las reclamaciones
y alegaciones que estimen oportunas.

Aldeanueva de la Vera, 20 de agosto de 1997.–El Alcalde. P.D., DO-
MINGO GONZALEZ VERGARA.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CACERES

ANUNCIO de 28 de julio de 1997, sobre
Plan Especial de Reforma Interior del
Polígono Industrial.
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